
Datos Generales

Norma: DECRETO

Número de Norma: 22

Fecha de la Norma: 28/05/2004

Autoridad: TRIBUNAL ELECTORAL

Vigencia: A PARTIR DE SU PUBLICACION EN
EL BOLETIN ELECTORAL

Título: POR EL CUAL SE ADICIONAN NORMAS AL DECRETO 23 DE 22 DE JULIO DE 2003, REGLAMENTARIO
DEL ARTICULO 188 DEL CODIGO ELECTORAL.

Comentar
io:

A través de este decreto, se dispuso adicionar un parágrafo al numeral 3 del artículo 3 del decreto 23 de 22 de
julio de 2003, en el sentido de establecer que las cuentas de campañas se deberán cerrar dentro de los
sesenta días que se tienen para presentar el informe al Tribunal Electoral.. TEMAS RELACIONADOS:
PARTIDOS POLITICOS, TRIBUNAL ELECTORAL, CUENTAS BANCARIAS, CANDIDATOS

Temas Relacionados

CANDIDATOS

CUENTAS BANCARIAS

PARTIDOS POLITICOS

TRIBUNAL ELECTORAL

Referencias

DECRETO 22

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 22

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 23 22/07/2003 - ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Este decreto adicionó un parágrafo al numeral 3
del artículo 3 del decreto 23 de 22 de julio de
2003.
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